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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 17 de octubre de 2023. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, Quince de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado el expediente se observa que, mediante auto de 4 de julio de 2023, se 

designó como curadora de los indeterminados a la Dra. CAROLINA MARGARITA 
CARDENAS GIL. 

 
Mediante auto de 31 de agosto de 2023, se exhortó a la apoderada de la activa para 
que notificara a la designada teniendo la previsión de que la misma acusara recibido 

de la notificación o se allegara constancia de acceso al mensaje de datos. 
 

Que, a través del correo certificado de “enviamos” la activa remitió al correo 
electrónico carolina-cardenasg@hotmail.com el auto de data 4 de julio de 2023, 

quien expidió la siguiente constancia,  
 

 
 
De lo anterior se concluye que la auxiliar de la justicia designada acusó y dio apertura 

el 4 de septiembre hogaño, haciendo caso omiso al auto que la designa curadora ad 
litem de los herederos indeterminados de la causante ARACELY DELGADO. 

 
Así las cosas, el Despacho ordena requerir a la Dra. CAROLINA MARGARITA 
CARDENAS GIL para que comparezca a notificarse personalmente, bien sea de 
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manera física a las instalaciones del Despacho o, a través del canal digital 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co para lo cual se ordena enviar oficio al 
mencionado comunicándole lo antes dicho, así mismo se le concede el término de 

la ejecutoria para que se pronuncie sobre la aceptación o no del cargo, para esto 
último deberá acreditar estar actuando en más de cinco (05) procesos como 

defensora de oficio. (Numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.). Ofíciese. -  
 
 

 

 

Notifíquese, 
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